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Buenos Aires, cr deo� de 2019.
Visto la licencia sin goce de haberes solicitada por la

escribiente auxiliar de la Secretaría Electoral de Jujuy, doctora María Alejandra Villa, con

motivo de haber sido d�signada interinamente en el cargo de oficial para cumplir

funciones en la Oficina Judicial de la provincia de Salta -Subsede Jujuy-,

SE RESUELVE:

Conceder licencia sin goce de sueldo, a partir del 25

de' julio de 2019 y por el término de 6 (seis) meses, a la escribiente auxiliar de la
Secretaría Electoral de Jujuy, doctora María Alejandra Villa.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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